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Co 7 Ef de trago py Ey Ej Sep Bei En py € aj Eos y En ¡fi pi fr ero 
  

EA ba Ak 

/ 
la ciudad de San Fran cisco de fuito_, Capital _de la Rer 

A del Ecuador , a' cuatro [ 4 de Fe breroj 

7, mil novecientos ochenta y cinen , ante mí el llo ario - 

Doctor Jaime Wolivos hal donado , comparece : 31 señor Ma - 
A A ERA RRA, q 

y 

ARA o y z sé - + a 

rio Picconi , de es stado_ civil cosadol, a nombre y en "repr 
  

  

o 

sentación de tacional inmobiliari ia Compañia Limitada y, en 

su calidar de Verente Veneral de dicha Conponía , s egún - 
A A o o o . + a 

consta del nombramiento , que se adjunta y/.- El comparecieh 

te-es de nacionaligdan Italiana/, inteligente en el idioma 
pr 

castellano , domiciliado en este cantón y, mayor de edad, 
> A iii A 

legalmente capaz , a quien conozco de que doy fé y me pre, 

senta para que eleve a escritura pública la siguiente Pró 

$ rroga de Plazo , que se contiene en la minuta , cuyo +teno 
    literal a continuación + ranscribo : "DENOR NOTA 
  

R 106": Sírvase incorporar en su Protocolo de Escritura ul
 

23 
    

  

” 2al Públicas una que conste las siguientes cláusulas : P R 1- 

- - 20 MERA.-COBPARECIEN 7035 ,-  Comparece el Se 
  

26| for bario Picconi a nombre y en representación de Naciona pa
r 

27 Inmobiliaria Compañía Limitada ; según se desprende del- 

nombramiento como Gerente Úeneral que Se acompaña como ha 

Rod. 
    28 
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b3] itante LE <a ltaliana intelircanteVmap e) 
ta -   

ol, de estada 

con domicilio e 

volunted es ota 

tura pública mer 

representara . 

General Extraor 

ria Compañía Lahiraca , Cel vee y 

mil novecientos achenta y 

bién formará par 

DA .- AN TZ 

Compaila Limitar 

gún aparece de 1 

Febrero de mil ñ 

Ss x 

rio D¿ctor Jorge 

m
a
 

E]
 

idioma Eesn 
4 

. . .? . 

civil casado ,.de profesión empresario ,- 

«uito . El compareciente expresa que Su 

  

gar , como en efecto lo hace , unn escri- 

  

iante la cual se prorrogue el plazo de su 

dn , de acuerdo a la“ ecisión de lea Jun* 

innria y Universal de Nacional Inmobilia- 

cuatro de Hnern de - 

( 

cinco /a2 Acta respectiva t+an- 
z 

instrumento Y REGOUN se del presente 

  

Ñ D YY EDO.- Nacional Inmobiliaria - 

l escritura Pública celebrada el cincode 

vecientos setenta , otorgata ante el Not 

Washington Lare , Cepíidamente inscrita e 

  

  

veinte y tres de 

pública o+torganda 

se aumente el cap 
setenta y tres ) 

fue debidamente 

mismo año .¿Medi 

de Febrero de mi 

linrzo del nismo a. Lediante escritura 

  

el dieciocho de dulio de nil novecientos 

tal y se reforma los Sta tutos 
ante el mismo No+ ariof; o ta Bscritura - 

lnsorita el veinte y uno de iovienbre del 

dns escritura pública otorgada el veinte 

ll no vecientos nchenta , ante el Notario 
  

“ga el plazo de d 

Doctor Jaime Nol 

novecientos ache 

vos M. Se aumenta el capital , Se prorro 

aro ción has* a el cinco de Febrera de mil 

yn a y cincoy se reforman los estatutos ;- 
  

con resolución-n 

de Sevtiembre de 

ánero RL once cincnenta y uno *tres del se 

  

mil_ novecientos ochenta y tres , la 9upve 

se constituyó con domicilio en Quito sel. 

  

rintendencia de ompañías de Comprardas resuelve aprobar 
    la prórroga del otero y la reforma de los artículos e*xto 
  

al 

      
i
L
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Dicha escritura y la onto dicha resolución de la enperin- 

tendencia de UÚnnmpa mías fueron cebifamente inscrita en el 
    

- s o 

Registro HMercan* 11 el, once de Diciembre de mil novecien- 
    

tos ochenta y *ros Zo Junta Leroeral Universal re socing 
  

/ 
/ 

   
Pobzo de mil novecientos ochenta y cinco . Dog ) autori- 

e A A 
a ” 

rfilizada el veinte y county eo Enero de mil novecientos 
a —á o A 

ERP 

ción por. cinco añíos más , a partir del veinte y *res de 
Parma 

  

i 
- 
/ 

¿ 

<a 

pS - o 
lor al señor Úerente Ueneral a fin de que proceda a la- 

huscripoión de la escritura y prra que realice *toda cla- 

/ se de actos y obligaciones hasta Su prrfeccionamiento .- 

  
Y 

Tres) Áesignar como Gerente General al senor Mario Piccoy 

ni para el período mil novecientos ochenta y cinco mil nd 

vecientos ochenta y siete . TB RCOIR 2 A Con estas ar 
  

tecedentes , el s sehor “ario Picenni en La calidad en cue 
  

interviene , prárroga el plazo o duración ce la Conpa- 

  

- fa Nacional Inmobilisria U. Ltda. , por cinco añns más- 

«contados a partirde la fecha co vencinientna de dicho pla 
  

zo. CUARTA.- Agregue Usted %elior Notario , las de- 
  

F 
más cláusulas de estilo para la validez y firmeza del pra 
  

sente instrumento + TAS TA AQUI LA NIN 1 
  

z e   TA). El compareciente ratifica la minuta inserta 

misma que se halla firmada por el Dnctor Oscar, 4erán y 
Le 

  

, la 

CY 

Terán , Abogado con matrícula profesional número veinte 

sesenta y siete , del Colegio de Abogados ce Quita . Pa 

ra el otorgamiento de la presente escritura , sl on 

servaron los preceptos legales del caso y leída que 

tos y negarcel aumento de capitaluz 

inco 2eordo_: Uno ) prorrogor el plazo de dura 
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] pal fia 
*.> Ys 

2] carp. epianito HAS í S 
-r OermtqE EH   

acto_, se ratiflica y firma conmi tari t, - 
  

lo cual doy fé |.- l firmado ) Mario Picconi .- l firmado) 
  

  

  

El Notario Doctor Jaime Nolivos Maldonado ¿En Quito , 

  
hoy día veinte y cuatro de Enero de mil novecientos oche 

om: a nm         a a ans ropa 

ta y cinco , a llas cuatro de la tarde , en el local de Na 
  

  

pi 1 

cional Inmobilihria , Edificio Uran Pasaje , se reunen las 
  

socios señor Mario Picconi , propietario de cuatro mil no 

  

D vecientos cincuenta participaciones de quinientos sucres 

  

cada una y el gictor Camilo Mena , propietario de cincuen 
  

ta participaciohes de quinientos sucres cada una . Ye en- 
  

cuentra present W
 el ciento por ciento del capital social. 

  

Los socios por hhnanimidad resuelven constituirse en Junta 
  

a 

General Universal de 3ocios , al amparo de lo que estable 
  

ce el Artículo foscientos ochenta de la Ley de Compañías 
    

y aprueban el orden del día que contienen los siguientes 

puntos : ay Próproga de plazo de la Compañía ; b) Nombra- 
  

miento de Gerente Ueneral para el periodo mil novecientns 
  

ochenta y cinco|mil novecientos ochenta y siete /fresias 
  

la sesión el dottor Camilo Mena. Actúa como Secretario el 
E 

  

Gerente señor Mehrio Picconi . El señor Gerente informa a 
  

la Junta Ueneral que el día Veinte y tres de Marzo de mill 
  

  

novecientos ochenta y cinco termina el plazo de dursción 
  

de la Compañía Nacional Inmobiliaria + Que es indispensa- 
  

ble prorrogar el plazo de duración en razón de que la em- 
  

presa tiene algunos negocios pendientes . Luego de varias 
  

deliberaciones los secios por unanimidad acuerdan : a)Re- 
    — o 

  

Í 

formar el artículo Sexto , que dirás: Artículo Sexto .- Yl 
EI IE NY          
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q 

nlaan da dimaaión de la Compañía saorá de velinta ñas ” 
1 Ppoaueo—eny TUITITTOTITTTL se y > Pe + + a PA 

2 | partir del Vein" ey tres de Marzo de mil novecientos _se- 
ná A 

a | rórrogar el plazo fe la Compa iia par cinc 

partir de la fecha ce vencimiento n sea desj 
4 A A o o o 

A Y g4 

8 : inte y tres de Marzo de mil novecientos ochenta 1 

6 / cinco _.fc)<7 Autorizar al Uerente Ueneral señor Mario Pig 

Y / coni ara que Suscriba la corresponciente escrifura de - 

prórfoga de plazo y Reforma de Estatutos en la parte co- 
8 A Á — 

9 rbebponas ente , así coma para que realice tadas los fges- 

10 nes para su perfeccionamientos . De inmediata el selior 

2 [ Aaono Pone en considersción el segundo punto del ory 

, Len del día . Los socios por unanimidad reeligen al seños 
12 

/ ria Picconi coma Lerente Ceneral. de la Compañía para el 

E 

1 ik periodo mil novecientos achenta y cinco - mil novecientos 

sl achenta y siete . Ternina la sesión a las seis de la * ar? 

| de. Ye wncedió un receso para redactar el acta. Réins- 
A ml Lo. 
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Camilo Mena 

mente . l firmado JMlario PicconioF)/PROFOCOLIZACION DE 
  

  

LIMIZADA A FAVOR DE MARIO PICCONI CUAN¿IA INDELBRMI 
  

  

ochenta y dos + Jeñíor Don MARIO PICCONI , PRESENTE . De- 

  
  

mis consideraciones : Me es grato llevar a su conocimien 
  

  

—ho—queha—Junta loneralUniversal_de-socios-deHacional. 

Y 

cientos ochenta y dos , designó a usted como GEREN, 

    
  

Inmobiliaria, en sesión de treinta de abril de.   

Z. 
RAL de la Compañia , para el períndo mil nove claros behé 
    ta y dos - achenta y cuatro . En su colidad de Gerente a 

talada la sesión se leyó su texto y se lo aprobó in* [egra; 

NOMBRAMIENTO. OXORGADO POR COMPA“IA NACIONAL INMOBILIARIA 

NADA . Quito , a Veinte y "seis de mayo de mil novecientos 

  
 



  

neral] de la Compañía Nacional IJIrmobiliaria Limitada *iene 
  

usted la reprebentación Judicial y extrajudicial de la mfis 
  

ma y está autorizado para actuar sín limitación alguna . 
  

Formula votos por el éxito de su gestión . De usted , a*pn 
  

Me
 

tamente , ( fiptmado ) Doctor Camilo Mena”.- Presidente q 

  

w
 la Junta Genergl . En esta fecha a96p*o la designación d 

P   

Gerente General de Nacional Inmobiliaria Compañía Limi- 
  

tada para el período de mil «novecientos ochenta y dos y 
  

ochenta y cuatro +. - Quito , a Veinte y seis de mayo de 
  

S
r
 

mil novecientob| ochenta y dos .- Certifico .- ( firmado 
  

Mario Picconi || GERENTE GENERAL . ( firmado ) Camilo Me- 
  

na . PRESIDENTE DE LA JUNÍA . Nacional Inmobiliaria Compla 

  

fila Limitada se| constituyó mediante escritura pública cg 
  

lebrada, en el No*ario Doctor Jorge '". Lara , el cincn de 
  

febrero de millnovecientos setenta . Se encuentra inscri 
  

ta en el Registro Mercantil el veinte y *res de marzo de 

  

mil novecientokb setenta .- Con esta fecha queda inscri- 
  

e 

to el presente|focumento bajo el Número cusrenta noven' a 
  

. . mn . e . 

del Registro de Nombramientos *omo ciento *rece + Quita, 

  

a veinte y cinto de Noviembre de mil novecientos ochen?a 
  

y dos . REGISTRO MERCANTIL . Y FIRMADO ILEGIBLE ) EL RE 
  

GIS'RADOR .- Hhy un sello .- RAZON : A petición del inte 
  

resado protocolizo en mi Registro de "scrituras Públicag 
  

  

del corriente hAfio , en una foja útil , del nombramiento 
  

que antecede .|En Quito , a *reinta de Noviembre de mil 
  

novecientos ochenta y dos .- l firmado ) El Notário Dos a 
  

E
 tor Jaime Nolives Maldonado .- Hay un sella .- e proto, 
  

ERCERA   colizó ante mí|, y en fé de ello confiern esta 

+
   
         



  

COPIA CERTIFICADA .- En Wuito , a primero de diciembre - 
  

  

  

  

  

  

  

  

     

    

  

2 de mil novecientos ochenta y dos .- ( firmado ) El No*a- 

8 rio Doctor Jaime Nolivos Maldonado .- Sigue un sello .-És 

ARIA - : . . 

- SEGUNDA fiel compulsa del nombramiento que antecede , el mismo quie 

lol . 4 - A — . 0 5 

Nolivos M. . . o .. cs 281 . *t 

220-821993 y se halla protocolizade en mi Registro de escri uras publi 
UCICA — _c—— AA 
josto Np 648 . ? a bili* 

Piso - 6 cas/, la confiero para agregarla como documen" o habi ad 

Ecuador É : IN 

: z tefen Quito , a cuatro de Febrero de mil novecientos och 
f 7 

8 a y cinco .- l firmado ) El Notario Doctor Jaime Nolivog 

9 Maldonado .- Hay yn sello .-2ESZADO.-de Compañias.-NO VA- 

10 YD aHRLINDAS. =se aumenta el capital y se reforma los 

  

  

Se otorgá ante mí y en fé de 

- 14 ello confiern esta TERCERA COPIA CERTIFICADA .- 'n Quitd, 

a quince de Abril de mil novecientos ochenta y cinco .- 
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TIA "13320 => 
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22 A o 

23 RAZON :-Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artícu 

24 lo Tercero de la Resolución número :86-1-2-1 00935 - 

25 dada por la Superintendencia de Compañías el 22 de , 

26 mayo de 1,986 tomé nota al _ margen de la matríz de 

22 la escritura pública de prórroga de plazo de la Compa- a     nía "NACIONAL INMOBILIARIA CIA.LIDA.", celebrada ante 
  

  
 



mí el 4 q 

la misma q 

Superinteh 

  
Con esta fecha 
novecientos treint 
gado de 22 de mayo 
mo 117.- Se tomó 
zo de 1970, a fsé 
sada la Segunda 
Plezo y Reforma de 
el 6 de febrero de 
me Nolivos M..- Se 
uaplimiento » lo d 
formided a la est 
cedo en el Regist 
el Repertorio beja 
novecientos ochent 

    

  

e febrero de 1.985 , de la aprobación de 

Le por la presente Resolución hece dicha . 

dencia de Compañías 

   2 de junio de 1,986 

ÓTARIO DECIMO SEGUNDO. 

Dr.J imeNolivosMaldonado 

NOTARIA - DECIMA SEGUNDA | 
| 0 

Teléfonos: 321993 644220 

QUITO - IGUADOR   

    

     
   

    

   

  

    

inscrito el presente documento y la Resolución número 
y cinco dell Señor Superintendente de Compañías, uncar- 
e 1986, bajo el núsero 882 del Registro Mercantil, to- 
a al margen de la inscripción número 366 de 23 de mur- 
5 vta, del Regiatro Mercantil, tomo 10l.- Queda srahi- + 
s “ertificada de la Etecriturs Pública de Prórroga de - 
statutos de NACIONAL INMOSILIARNIA C. LTDA., otorgada e 
985, ante el Notaría Décimo Segunda del Centán, Or. Jal- 
136 un extracto signado con el número 663.- Se da euí 
puesto en el Art. cuarto de la citada Resolución, de con- 
ecido en el Decreto 733 de 22/de, agosto de 1975, publi- 
Oficial 879 de 29 de agosto año.” Se anotó en 
1 número 6836.- Quito, a velr cuetro Junto de "10 
y seíia,- EL REGISTRADOR, - pi! 

a Dr. Guetavo García Ber leras 
2, EuisTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO    

   


